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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210099300. 

  
La abogada Jessica Alejandra Pardo Moreno, estese a lo resuelto en 

auto de fecha 9 de diciembre de 2022, en el cual se indicaron las razones por 

las cuales no se reconoció personería jurídica, puesto que la documental que 

se allega, no se evidencia que esta satisfaga las formas del artículo 5° de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 010, hoy 30 de enero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal
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